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Demandante JUAN CARLOS CARMONA GARCÉS  

Demandado MARTA LIGIA CARMONA GARCÉS y OTROS 

Radicado: 050013110011-2022-00679-00 

Asunto: DEMANDA DE PETICIÓN DE HERENCIA / Contestación a la 

demanda. 

 

ANA ISABEL CARDONA GONZÁLEZ, identificada con el número de cédula de ciudadanía 

42.146.485, con domicilio profesional en la Carrera 78ª número 67-54 en la ciudad de Medellín, 

con tarjeta profesional vigente No. 251.852 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

titular de la cuenta de correo electrónico cgonzalezconsultores@gmail.com, actuando en nombre 

y representación de los señores Marta Ligia, María Elena y Jorge Alberto Carmona Garcés, 

conforme los poderes allegados previamente a su Despacho; por medio de este escrito procedo 

a dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE PETICIÓN  DE HERENCIA  promovida por el señor 

JUAN CARLOS CARMONA GARCÉS en contra de mis mandantes así:  

 

SÍNTESIS DEL LITIGIO PROPUESTO 

 

Pretende el señor Juan Carlos Carmona Garcés que por vía del proceso de petición de 

herencia se declare que tiene vocación hereditaria para suceder a sus padres Faustino 

Carmona Echeverry y María de los Dolores Garcés de Carmona y en consecuencia se le 

adjudique la cuota hereditaria que le corresponde. 

 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas, fundada en las razones de 

defensa que expondré a continuación. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

Al hecho primero: Es cierto. 

Al hecho Segundo: Es cierto. 

Al hecho Tercero: Es cierto. 

Al hecho Cuarto: Es cierto, lo referente a la filiación de los fallecidos con el señor Juan Carlos 

Carmona Garcés, sin embargo, no nos consta su número de identificación al no haberse 

aportado una copia de su cédula con la demanda. 
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Al hecho Quinto: Es cierto. 

Al hecho Sexto: Es cierto parcialmente.  

Omite informar la apoderada que el proceso fue promovido inicialmente por la señora Marta 

Ligia Carmona Garcés, pero que luego se vincularon al mismo los señores Eduardo Antonio, 

Jorge Alberto, María Elena y la señora LILIANA CARMONA GARCÉS, quien es otra hermana 

contra quien no fue dirigida esta demanda y que es compradora de los derechos herenciales 

que le corresponderían en la sucesión al señor Juan Carlos Carmona Garcés.  

Efectivamente señora Juez, la señora Liliana Carmona Garcés hermana del demandante y los 

aquí demandados; compró por medio de la escritura pública número 3486 del 9 de julio de 

2013 otorgada en la Notaría 18 de Medellín la totalidad de los derechos y acciones que le 

corresponderían al demandante en la sucesión de sus padres, como se verá en el siguiente 

extracto de la escritura que también se anexa con esta contestación:  

 

Al hecho Séptimo: Es cierto que el señor Juan Carlos Carmona Garcés no fue incluido en el 

trabajo de partición y adjudicación, ya que previamente a iniciarse el proceso de sucesión ya 

había vendido los derechos herenciales a su hermana Liliana Carmona Garcés, por tal razón 

no le asistía interés jurídico para participar de dicho acto. 

Al hecho Octavo: Es parcialmente cierto. Mis mandantes conocen el lugar de trabajo del 

demandante. 

Lo que no es cierto es que mis mandantes dejasen al señor Juan Carlos Carmona por fuera 

de la partición y adjudicación, toda vez que si aquel no intervino en el proceso de sucesión fue 

única y exclusivamente porque para esa fecha ya había enajenado la totalidad de sus derechos 

herenciales a la señora Liliana Carmona Garcés y así lo hizo saber la señora Liliana Carmona 

Garcés  a folios 29 a 35 del expediente del proceso de sucesión donde otorga poder en calidad 

de heredera y subrogataria de los derechos herenciales de su hermano Juan Carlos Carmona 

Garcés. 

Al hecho Noveno: No es un hecho. 

 

RAZONES DE DEFENSA 

Tal y como se argumentó en el pronunciamiento a los hechos 6 y 7 de la demanda, el 

demandante omitió deliberada y temerariamente informar al Despacho que previamente a 



iniciarse el proceso de sucesión1, enajenó todos los derechos y acciones que le 

corresponderían dentro del proceso de sucesión de sus padres (Q.E.P.D) y que en virtud de 

tal enajenación su hermana Liliana Carmona Garcés adquirió la calidad de subrogataria de 

dichos derechos en el proceso de sucesión. 

Con esta contestación se allegan los folios 29 a 35 del proceso de sucesión donde se advierte 

que la señora Liliana Carmona Garcés en su calidad de heredera legítima y acreedora y 

subrogataria de los derechos herenciales del señor Juan Carlos Carmona, otorga poder en 

favor de la profesional del derecho Jhoana Elena Restrepo Vanegas y le anexa a dicho poder 

copia de la escritura pública número 3486 del 9 de julio de 2013 otorgada en la Notaría 18 de 

Medellín, con la que acredita su calidad de subrogataria.  

Se lee a folios 47 y su respaldo y folio 48 del expediente de la sucesión que, por medio del 

auto del 15 de mayo de 2015, se tuvo por notificada a la señora Liliana Carmona Garcés como 

acreedora y subrogataria de los derechos herenciales del señor Juan Carlos Carmona como 

se ve a continuación:  

 

Es relevante también indicar al Despacho que, culminado el proceso de sucesión, fue 

necesario adelantar diligencia de desalojo sobre el inmueble adjudicado, diligencia en la que 

el señor Juan Carlos Carmona, aquí demandante, fue interrogado sobre la venta realizada en 

favor de su hermana, aceptando su ocurrencia y aceptando haber recibido el dinero producto 

de esta, como se advierte en la siguiente captura de pantalla y como puede leerse en el acta 

de desalojo páginas 5 y 6:  

 

 
1 El Proceso de sucesión de los señores Faustino Carmona y María de los Dolores Garcés con radicado 

05001400300320140197900 inició el 31 de julio de 2014, conforme el acta de reparto que se allega con este 

escrito, además que también puede verificarse  en la consulta de estados de la página web de la Rama Judicial  



 

 

Conforme lo anterior, no podría más que concluirse la temeridad con la que obra el 

demandante al pretender que a través de este proceso, le sean reconocidos unos derechos 

que enajenó previamente al proceso de sucesión y de los cuales acepta haber recibido el 

producto de la venta; súmese al hecho de haber enajenado sus derechos en un acto jurídico 

válido y voluntario consignado en una escritura pública cuyos efectos se encuentran vigentes. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Falta de causa legal para demandar, ausencia de interés jurídico para demandar, prescripción, 

temeridad y mala fe por parte del demandante y las demás que sean probadas durante el 

proceso conforme lo preceptuado por el artículo 282 del Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS: 

Solicito se tenga como pruebas que soportan la defensa de mis mandantes las siguientes:  

Documentales:  

1. Copia de la escritura pública de venta de derechos herenciales número 3486 del 9 de 

julio de 2013 otorgada en la Notaría 18 de Medellín. 

2. Folios 29 a 35 del expediente de la sucesión con radicado 

05001400300320140197900, que cursó ante el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Medellín y en los cuales se advierte el poder otorgado por la señora Liliana Carmona 

Garcés en su calidad de heredera y subrogataria y le anexa copia de la escritura 

pública de venta de derechos herenciales número 3486 del 9 de julio de 2013. 

3. Folios 47 y su respaldo y folio 48 del expediente de la sucesión por medio del cual se 

le reconoce personería a la apoderada de la señora Liliana Carmona en su calidad de 

heredera y subrogataria de los derechos adquiridos del señor Juan Carlos Carmona.  

4. Copia de acta de diligencia de desalojo llevada a cabo el 4 de febrero de 2020, donde 

a folios 5 y 6 se lee el interrogatorio practicado al demandante Juan Carlos Carmona 

y donde acepta haber enajenado sus derechos herenciales en favor de su hermana 

Liliana Carmona Garcés. 

 

Testimoniales:  

En la fecha y hora que señale su Despacho solicito se reciban los testimonios de las siguientes 

personas:  



• Liliana Carmona Garcés, hermana del demandante y que se notifica en la dirección 

electrónica carmonalli@yahoo.com.ar se desconoce su dirección física. 

La anterior dirección electrónica fue aportada por la señora Liliana Carmona Garcés 

en proceso de pertenencia con radicado 05001400301620190069900, que adelanta 

en contra de mis mandantes y el señor Eduardo Carmona Garcés ante el Juzgado 

Dieciséis Civil Municipal de Medellín. 

A la señora Liliana Carmona Garcés se le preguntará sobre los hechos 6,7 y 8 de la 

demanda y su contestación. 

• Eduardo Antonio Carmona Garcés quien se ubica en la carrera 43 número 44-93 en 

la ciudad de Medellín, teléfono 311-2753247, se desconoce su dirección electrónica. 

Se le preguntará sobre los hechos 6,7 y 8 de la demanda y su contestación. 

La anterior dirección fue aportada por la señora Liliana Carmona Garcés en proceso 

de pertenencia con radicado 05001400301620190069900, que adelanta en contra de 

mis mandantes y en contra del señor Eduardo Carmona Garcés ante el Juzgado 

Dieciséis Civil Municipal de Medellín. 

Al señor Eduardo Antonio Carmona Garcés se le preguntará sobre los hechos 6,7 y 8 

de la demanda y su contestación. 

Interrogatorio de parte:  

Que surtiré al demandante en la fecha y hora señaladas por su Despacho. 

 

NOTIFICACIONES 

Demandados: 

MARIA ELENA CARMONA GARCÉS, recibe notificaciones personales en la Carrera 82 

número 9ª Sur -28, Urbanización Atavanza en la ciudad de Medellín y en el correo electrónico 

juanvoluntariado@gmail.com; 

 

MARTA LIGIA CARMONA GARCÉS, recibe notificaciones personales en la Carrera 82 

número 9ª Sur -28, Urbanización Atavanza en la ciudad de Medellín y en el correo electrónico 

martacacarmonag@hotmail.com 

 

JORGE ALBERTO CARMONA GARCÉS, recibe notificaciones personales en la Carrera 82 

número 9ª Sur -28, Urbanización Atavanza en la ciudad de Medellín y en el correo electrónico 

jorge.carmona.0217@gmail.com 

 

Apoderada: 

recibo notificaciones personales en la Calle 78ª 67-54, de la ciudad de Medellín, dirección 

electrónica cgonzalezconsultores@gmail.com  

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

  

ANA ISABEL CARDONA GONZÁLEZ                                                                                   

C.C.42.146.485  

T.P 251.852 
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